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INSTITUTO FEpERAL DE 

i TElECO1v1UN!(!:ACIONES 
RE:SOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL · EL PLENO DEL 11'.IST!TUTO FEDERAL. DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR LA 

c;oNDICIÓN 12 DE OCHO TITULOS DE CONCESION PARA USAR V !\Pi~OVECHAR BANDA.S 

DE FRECUENCIAS DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PAR/\ USO PÚBLICO PARA lJ\ 

i-'PESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA E~ LA BANDA DF,' FRECUENCIA 

MODULADA, OTOR~ADAS A FAVOI~ DE LA UNIVERSIDAD DE GlíADALAJARA 
¡\ 

ANTECEDE)'JTES 

Decretó de Reforma Constituc'ior;ial, Con fecha l l d13 junio de 2013, se publicó en 
' 1 ' / ' 

.el Diario Oficial de la Federación ( en lo sucésivo er" DOF") el "Decreto por el que se 
// 1 /' 

reforman y aoicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 1 
' y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos !Vlexicanos, en materia de 

telecomunicqciones", (en lo sucesivo el "Decre,¡o de Peforma Constitucional") 

• mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo suce.sivo 

el ''Instituto") como un órgan0 autónomo que tiene por, objeto el desarrollo efiCienté 

de la radiodifusión y las telecomunicacipnes, 

li. Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por el que 

se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Jey del 
Sistema Público de Radiodifusión del Lstado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

' ' derogc;in diversos disposiciones en materia de telecomunicacio1,1es y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
/ 

Orgánico del Instituto Federal de Tel¡¡;cdmunicaciones" (en lo.sucesivo el "Estatuto 

Orgánico"), mismo que entró en v¡go!el 26 de septiembre, de 2014 y se modificó a 

trovés del "Acuerdo por el que se ~edifica el Estatuto Orgánico del lnsHtDto Federal 
de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 20 de julio de 2017~ 

IV Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones. El 24 de julio de 

2015 se publicó en el DOF los "Lineamientos Generales paro el Ot6rgamiento /de los 
Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de lo Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión" (en lo sucesivo los "Lineamientos Generales 

para el Otorgamiento de las Conce~ones"), y se modificó a tra~és del "Acuerdo 

por el que el Pleno del lristituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la 
modificación de los artículos 3 y 8 de los Lineamientos Generales para el 

--- ---"', 

', otorgamiento de-las concesioqes a que se refiere el TTtulo Cuarto de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radioc/ifusión", publicado en el DOF el 26 de mayo de 
¡ ' ' . 

2017, 



1, / 

/' 

V Transición de los Per~isos al régimen de Concesión. El Pleno del Instituto. en su XII 

Sesión Ordinaria celebrada el 4 de mayo de 2016. aprobó la Res.olución conténida 
en el Acuerdo P/IFT/040516/21 l por medio de la cual autorizó Ía transjción de 26 
(veintiséis) pérmisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley Federal de 

Telecornunicaciónes y Radiodifusión (en lo sucesivo la '"Ley"), para lo cual otorgó 
, 1 

VI. 

respectivamente una concesión para usa(y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro raeJíoeléctrico. entre las que se encontraron las 4 (cuatro) concesiones 
para la prestdción del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 

modulada (en I<::: sucesivo "Ff\(1") y la concesión única todas de uso' público, 
otorgadas a tcr,universidad de Gúadalajara ( en lo. sucesivo "U de G "), notificadas el 

l de agosto de 2016, para las siguientes poblaciones del.Estado de Jalisco: 

4 XHUGPV 

Prórroga de la Vi§encia y'Transición de los Permisos al régimen de Concesión/El 
¡ ¡. 

Pleno del Instituto, en su XXIV Sesión Ordinoria celebrada el lO de agosto de 2016 y 
IV Sesión Ordinaria celebrada el 8 de febrero de 2017, aprobó las Resoluciones 

' / 1 ' ' 

c,ontenidas en los acuerdos señalados en el siguiente cuadro, por mE?dio de las 
cuales autorizó la prórroga de la vigencia y la transición de 4 (cuatro) permisos de, , , 

radiodifusión de la.U de Gal régimen de concesión dé la Ley, para lo cual le otorgó 
respectivamente una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, para la prestación del servjcib público de radiodifusión 

sonora en FM, para las si~uiE7ntes poblaciones del Estado de Jalisco: 
/ 

P/IFT/100816/412 '12-ene-l 7 
2 XHUGL FM 104.7 MHz La os de Moreno P/IFT/100816/412 l2-ene-l 7 
3 XHUGA FM 105.5 MHz Ameca P/IFT/106816/420 l J.-mor•• l 7 
4 XHIJGC FM 1 104.7 MHZ Colotlán P /IFT /080217 /71 0l-agol7 

VII. Solicitud dé Cumplimiento a la Co)ldición 12 de los TTtulos de Concesión. Con escrito 

presentado ante la Oficialfó de Partes de este Instituto el 27 de enero de 2017, el C. 
José Guadalupe González Plascencia, er su carácter de apoderado de la U de G, 

organismo público descentralizado d'1lGObierno dél Esta90 de Jalisco, pretende 
dar ,cumplimiento a lo señalado por la Condición 12 de IC::,s 4 (cuatro) Títulos de 

Concesión para usar v aprovechar bandas de ._frecuencias del espectro 
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! INSTITUTO FEDERAL DE. 

TELECOMUNICACIONES' 
radioeléctrico para uso público (en lo'sucesivo la "Solicitud de C~mplimionto"), pcró 

las si9uiontes estacione~ de radio: 

Primer Alcance de Información . Con escrito presentado anto·ol;lnstituto el 

marzo de 207 7, eh alcance a la Solicitud de 1Cumf:l!imiento, la U do G 
información adicional. 

13 do 

'j?Xhibo 
'' 

IX. Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/690/2017, notificado 
al concesio~ario el 9 de mayo do 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios (en !o 
s4cosivo la•. "UCS") del Instituto/ requirió a la U do G, diversa información 

" ," \ 

complementaria, )o anterior con objeto de qu:3 se encontrara debidamente 
integrada la Solicitud de Cumplimiento. 

X. Atención al Requerimientó de Información. La U de G a través del escrito ingresado 
' ' 

·. el día 6 do junio do 207 7, presentó la información y documentación adicior¡al en 

cumplimiento al requerimiento a que se refiero el Antecedente IX de la presente 
l<osolución. 

XI. Alca,nces a la Solicitud de Cumplimiento. La U do G solicitó tener por presentada en 
los términ.os del esGi.to referido en el Antecedente VII do la presente Resolución, la 

/ 

\ 

Solicitud de Cumplimiento a lo señalado por la.Condición 12 de los 4 (cuatro) Títulos 

de Concesión para usar y aprovechar ba~das dé. frecuencias oel espectro 
, ' 

radioeléctrico para uso público do las estaciones de radio referidas en él 

Antecedente VI de esta Resolución, mediante los escritos presentados en las 
1 siguientes fechas: 

!'NO, 1 DfstiiltiVó f.,, !'O ,>, I' !1 - ,,,,,!, ;•!'/!! l'obla'éicSci ::: :>. Féftia:de· Pr8S:enta2lóf1'-:::_:;·· ' 
1 XHUGO FM inio MHz Ocotlán 1 Hul-2077 
? XHUGL FM 104.7 MHz Laoos de'Moreno l ljul-2017 ------· -.---·---· 
3 XHUGA FM 105.5 MHz Amoco 14-sept- l 7 
fi > - XHUGC FM --~----·- 104.7 MHZ Colotlán ' 8-n_ov-17 

! ! 

XII. Ssigundo y Tercer Alcance de lnforrrpción. Lo U de G por escritos presentados ante 
el Instituto los días 27 de octubre y 1,3 de noviembre de 207 7, presentó información 

/ ' ' 

complementaria a í3fecto de integrar en su totalidad la Solicitud de Cumplimiento. 
' 



' En virtud de los Antecedentes referidos y, 
1 

¡ i CONSIDERANDO 

• PRIMERO; Ámbito Competencia!, Conforme lo dispone el artícul°''.28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constit~ción, Política de los Estad_os Unidos Mexic-anos (en_ l_o 

sucesivo "la Constitución"), el Ínstituto es un órgano aufónomo,-con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, q/,Je tiene por objeto el desarrollo e1fi.ciente de la radiodifusión y las 

,: ,,.-- \_ \ , 

telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 

fijen las leyes. Para tal efecto, ti<;Jne a su cargo la regulación, promoción y_supervisión del 
us9, aprovechamiento y explotación del esp':'ctro radioeléctrico, las redes y la 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 

-en los artículos 60. y 7o. de ra propia Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo,del artículo 28 de ,la Constitución dispon@ que 

corresponde al Instituto el otorgamiénto, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ ' ' 

Asimismo, el l,nstituto es la autoridad. en materia de competencid económica de los / 

sectores de /adiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le 

corresponde regular de for~a asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
' objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e 

imponer límitE3s al concesionamiento y a la propiedad 'cruzada que controle varios 

medios · de comunicación que ' sean concesionarios de radiodifusión -Y 

telecomunicaciones que sirvan .a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 

garantizando lo dispuesto en los artículos 60, y 7o. de la Constitución. 

Conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 
fracciones I y XXXVII del Estatuto Qrgáni¿o, corresponde al Pleno del Instituto la facultad 

de otorgar lds concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico 1correspon.,_den originariamente 

a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de Concesiones de 

-_ Radiodif0sión, a quien compete, en términos del artícGlo 34 fracc1ón I d~I ordenamiento 
· 'jurídico en cita,tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones en 

materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. --
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~n este orden de ideas y considerando ,que el Instituto tiene o su corgo la regulación, 
' ' 

/ promociqn y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, otorgar laii 
concesio'nes previstas en la Ley, así como la facultad para vigilar el cumplimien-ro o lo 

dispuesto en los títulos de concesión otórgados en materia de telecomunicociories v 
radiodifusion, el Pleno órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, s~ encuentr~ , 
plenomente focultodo poro resolver sobre el cumplimiento de los Lineomientos 

c;enerales paro el OtorgcmiiE;nto de los Concesiones en relación ,;:oh los principios 
establecidos, en el ortículo 86 dé la Ley que aseguren el corócter de uso público de. la 

\concesión, como uno opligoción contenido en lo Condición 12\ de los Títulos de 
Concesión, otorgados con motivo de la transición de los permisos de rodiodifusión al 

régimen de concesión de la Ley, en los términos del ortículo Décimo Séptimo tronsitorio 
del Decreto de Ley. 

SEGUNDO. Marco jurídico oplicable. El artículo 28 de lo Constitución, párrofos 

decimoséptimo y decimoctovo estoblecE¡n, de manera respectiva, los tipos de 
concesiones en materia de telecomunióociones y rádiodifusión, así

1 
como los 

meconismos paro su otorgomie)lto. 

Así, el párrafo decimoséptimo del artículo 28 de la Oonc¡titución indica que los 

concesiones podrán ser para uso comercio!, público, privodo y. social, incluyendo en 
esta última modalidad a !as comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de 

1 / ;' 

acuerdo con sus fines, a lds principios señalados en !os_ artículos 2o., 3o., 60. y 7o. de la 
1 / --

Constituc(ón. A continuación se transcribe de manero íntegra el párrafo citado: · 

"Artículo 28 .. 

(.) 

Corresponde af!nstituto, el otorgamiento, la revocación, así Como la autorizació{) 
de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación di3 

__ sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión v 
telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su 
determinación, quien podrá emitir una. opinión técnica lps c:;Q{)c:;f!slones podrán 
eQL/2_Q[_Q.JdSQ_Comercial, público, privado y social que incluyen la:¡ comunitarias_y 
las indígenas, las que_se _sui<;3tarán, de acuwdocon susJines, 'a los principios 
_EJ5tablecidos en los artículos 2o., 3o,, 60. y lo. de esta Constitución, El Instituto fijará 
el monto de las contrapre;;taciones por el otorgamiento de las concesiones, así 
como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previq opiniót, de la 
autoridad hacendar/a. Las opiniones a que se refiere este párrafo ·no serán 
vinculantes v deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido 
dich6 plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. 



·c .. )'' < .. 

A su vez, el párrafo decimoctavo del mismo precepto constitucional citado señala que, 

tratándose de concesiones c:Jel espectro radioeléctrico, éstas serán otorga deis mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima coni;;urrencia, previniendo fenómenos de 

concentración que contraríen el interés público y asegurando ei''menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, 

las mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directp y sin fines de lucio 

conforme a lo previsto por la Ley de la materia. 

A continuación se reaHza la transcripción <¡Jel párrafo e~ comento: 

"Artículo 28 .. 

(.) 

Los concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante /icitaciór¡ 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenónwnos de 

1 • ' 

concentración que contraríeh E¡JI interés publico y asegurando el menor precio de 
los servicios al usuario fino/; en ningún coso el foctor detérminante póra definir al 
gonador de la licitación será r;neromente económico. Las·concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro'y se .otqrggránbaio el mecanismo de 
qsignqci,<¿o .. djr2cto .. conforme· a lo previsto por la ley y en condiciones que 

· garanticen la transparencia , del procedimiento. El lnstil'G(to Federó/ de 
Telecomunicaciones lle~ará Jn registro público de concE.Jsiones. La ley 
establecerá un esquema efectlvo de sanciones. que señale como causal de 
revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que Hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas mqnópólicas. En la reVó<:¡ación de las concesiones, el Instituto dará aviso 
previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las otribuciones 
necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 

"-- ' 

(y 

1 1 ' ___ , 

Por su parte, en correspondencia con el ordenamiento jurídico constitucional, la Ley 
•. establece los tipos de concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión así como dé' espectro radioeléctrico, de acuerdo', a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 67 de la Ley distingue a la Concesión ú,r,ica, necesaria rara prestar todo 

tipo de servicios públicos de radiodifusiésn y telecomunicaciones, en cuatro tipos de 
acuerdo con sus fines: comercial, pública,. privada o social. En particular, dispone que 

las $QD-C8Siones para uso público confieren a los:Poderes'éie la Unión, de los est9dos, los 
f-- órganos de 10 Ciudad de México, los municipios, IÜs órganos constitucionales autónomos 

- y las instituciones ;de educación superior de carácter público, el derecho de prestar 
/'1 
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servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el 
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cumplimiento de sus 
propios fines y atribucio1,es, sin fines de lucro. 

' A su vez, el artículo ! 6 del mismo ordenamiento legal estaelece los tipos de concesio11Gs 
sobrG GI E?spectro radioeléctrico que confiGren CJI dG1·echo de usar, aprow?chor y 

explotar bóndas de frecuencias d_el espectro radioeléctrico de uso determinodq. paro 
lo cual prevé que sean de uso comercial, público, privadó'Ó social. 

lºor lo que hace al uso público., la fracción 11 del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
ésias úniéamente se otorqan d los Poderes de la Unión, de los estad_os. los órganos dG la 

· CiLi:Jad de México, los m'unicipios, )os órganos constitucionales autóriomos y lbs 

instituciones de educación superic~/ de carácter público /sin;que pueda .. usarse, 
oprovecharse o explotarse el espectro radioGléctrico con fines de lucro. 

' \ 
/ " 

En relación a lo anterior, los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de 
/ 

ConcGsiones, en su artículo Segundo Transitorio, prevén que los titul_ares de un permiso 

/ de radiodifusión cuyo füulo se encontró vigente o en proceso de refrendo a la entrado 
en vigor de la Ley, debieron presentar su solicitud ante el Instituto; para trar1~itar al 

' ' régimen de concesión que I cdrrespondió dE:intro de los novEmtc;i días naturales 
postmiores o la entrada en vigor de los citados LinGomientos. esto en cc:íncordoncia con 

el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

En ese sentido los pmmisionarios que transitaron al régimen de Concesión póra Us_o 

Público, quedaron obligados a cumpifr con los principios a que se refiere el segundo\ 
pórrofo del artícu,lo 86 de lq Léy, que indica las crnocterísticos y directrices que__deíitien 
a los medios públicos en nuestro sistema jurí<$lico, que dispone lo siguiente: 

"Artículo 86 .. 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos' para asegurar la 
independencia editorial; autoGomía de gestión financiera; gar9ntías de 
p9rticipación ciudadana; reglas' claras pdra la transparencia y reRC!ición de 
cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acléeso a 
tecnologías y reglas para lq expresión de diversidades ideológicas. étnicas y 
cullv4<les. · 

(.)' 

Lo anterior, deberá realizarse dentro dEi plazo de seis meses contados a partir dGI día 

siguiente al del otorgamiento del título/ dé concesión de Espectro Radioeléctrico, 
1 respectivo, conforme o la fracción VIII del propio artículo Segundo Tran:¡itorio-de los ' ' 

Lineami~ntos Generales paro el Otorgamiento de Concesiones, pr'Jsentando ante GI 



Instituto los mecanismos concretos para asegurar dic~os principios públicos, en términos· 

del artículo 8'fracción IV de los referidos Lineamientos, que se transcribe a continupción: 

"Artículo 8 .. 

(.) 

IV, Para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Público en materia de 
Radiodifusión, los mecanismos para asegurar la ; independencia editorial; 
autonomb de gestión financiera; garantías de participación ciddadana; reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; 
opciones de finónciamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales, 

El Interesado deberá describir los mecanismos concretos para asegurar los 
principios a que se refiere el segundo párrafo c¡Jel artícul<)) 86 de la Ley, '¡os.cuales 
deberán atender a)o siguiehte: ' · · •. ' 

a) El Interesado 'deberá presentar las reglas para la conformación de uh 
consejo ciudadano plural que garanticen una elección transparerte y 
dr,mocrática de sus miembros, así como su funcionamiento independiente 
y ,eficaz para garantizar su independencia editorial, la participación 
ciudadana y la expresión de djversidades ideológicas, étnicos y culturales. 
El consejo ciudadano deberá ser instalado dentro de los primeros seis 
meses a, partir del otorgamiento de la Concesión de · Espectro 
Radioeléctrico para Uso Público, lo cual deberá ser acreditado ante el 
Instituto, conforme se establezca en el tjtulo de conce.sión respectivo y, en 
su caso, las disposiciones aplicables; 

b) El Interesado deberá contar, de conformidad con su naturaleza jurídica y 
la normatividod aplicable. con autonomía de gestión fÍhanciera; 

9') El lnteresqdo deberó establecer reglas qur9 aseguren la trarspororicia y la 
rendición de cuentas del mismo. para lo cual deberá observar las 
disposiciones normativas aplicables en la materia segúr¡ corresponda; 

d) El ll)teresado deberá especificar cómo ofenderá o lo establecido en lo Ley 
y én los lineamientos en la molería emitidos por el Instituto para la 
defensorío de sDs contenidos en reloción con las audiencios; 

e) Los mecanismos de financiamiento deberán ser acordes con los 
establecidos en la Léy o con cualquier otro cuyo ejercicio sea legítimo y les 
esté permitido, y , 

f) El Interesado deberá especificar de qué manera garantizará el pleno 
accesd a tecnologías: 

En el supuesto pe qi:Je el Instituto advierta que los mecanismos expuestos no sean 
s,uficienfes para garantizar los obje¡iivos pretendidos, requerirá al Interesado para 
que realice las modificaciones pertinentes. 

8 
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Cabe mencionar que el incumpl'cr1ier,to de esto obligación motivará lo revocación de 

lo concesión involucrado, atento o lo dispuesto por lo Condició11 12 del Título de 
Conce0sión otorgado poro US_(Jr y oprove0char banc1os de frecuencios del espectro 
radioeléctrico paro uso p(Jr)lico poro lcTprestoción del se1vicio pút)lico de radiodifusión 

so~ora, ot6rgado por el lnstiiuio, que Gstablece textuolmente ló siguiente: 
' 

' , ' 
"12, Mecanismos poro garantizar el carácter de uso público, El concesionario 
quedará <::,bligado a cumplir con los Lineamientos Generales paro el 
Otorgamiento de las Concesiones o que se refiere el Título Cuorto de lo Ley Federal 
de Telecomunicaciones y 'Padiodifusión, publicados en el Diario Oficio/ de la 
Federación el 24 de julio de 2015, en /elación con/os principios establecidos en el 
artículo 86 de la Ley que aseguren: (í) lo independencia editorial; (ii) lo autonomía 

, de gestión financiero; (iii) los gorohtíos de participación ciudadano; (iv) los regios 
' claras para la transporendicí y rendición de cuentas; (v) defensa de sus 
contenidos; (vi) opciones de financiamiento,' (vii) el pleno occeso a tecnologías y 
(viii) las reglas paro lo expresión de diversidades i,deológicos, étnicas y culturales, 
Dh:;;t,q~ QQ/ígocíón deberá ser cumplida par "1LDQri,;esionorío dentro del plazo de 
seis meses contadQ~JJpartí[ cJe/ dío siguiente de la fecha de entrega Q"11 presente 
título. ELJDcumplimíento a esta obligación motL'{gréL la revocación de la 
concesión." 
(Énfasis añadido) , 

'DG la lectura de ,la condición antes transcrita se desprende que, los permisionarios que 

._ transitpron al régimen de concesión para uso público, quedaron obligados mediante el 

título de concesión a dar cumplimiento al segundo párr,afo del artículo 86 de la Ley en 
/ 1 / 

reláción con el ortículo,8 fracción IV de los Lineamiéntos Generales para el Otorgamiento 
de las Concesiones. . , 

TERCERO. Análisis de la Solicitud de Cumplimiento a la Condicióni 12 de los lítulos de 
Concesión, En primer lugar, por cuestión qe orden debe señalarse que del estudio y 

revisión realizado a la información remitido por la U de G, por lo que hace a la 

o~ortunidad a momento de su presentació~, la Solicitud de Cumplimiento se presentó 
. ante la Oficialía de Portes del Instituto dentro del plazo de seis meses ,a que se refiere la 

condición 12 de los 8 (ocho) Títulos de Concesiónseñalodos en le0s' Antecedentes V y VI 
de la presenté Resolución, en relación con el segundo párrafo del artículo 86 dé la Ley, 

y 8 fraccícSn IV de los Lineamie0ntos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, 
como se advierte a continuación: 

/ 



Au'l'lán de Navarro 
FM 94.3 MHz '<Lápotlán El Grande 

l-agosto-2016 2'/ -enero-~0 l / 
XHUDG FM l04.3 MHz Guadalajora ---- ·----·-. --

·-4 XHUGPV FM l04.3.MHz Puert"o Vallor1'a 
5 XHUGO FM 707.9 MHz OcÜflán 12--ene--l 7" l l -juic20l 7 
6 XHUGJ'. FM l04.7 M Lagos de Moreno 12--ene .. l 7 lljul-207 7 
7 XHUGA FM l05.5 MHz Ameca l,1--mor-17 74sept-77 
8 XHUGC FM 704.7 MHZ / Colotlán 01-ago-l 7 8-nov-l 7 

' ' 

En ese sentido, del análisis efecttJado a la información remitida por la U dk G en atención 

q lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, 8 fracción IV de los 
/ ' 

Lineamientos d~ Generdles para el Otorgamiento de las Concesiones y de la Condición 
12 ./de los Títulos de Concesión antes referidos, así como de la contenida en los 
expedientes integrados de las estaciones de radiodifusión que nos ocupan: en este 

Instituto, se desprende que los mecanismos descritos resultan adecuados para garantizar/ 

mediante su implementación los objetivos a que se refieren los9rtículosOnteriormente 

citados, en los término.s siguientes: 

A Independencia editorial. La U de G tiene como naturaleza y propósito cultural, la 

difusión de programación con fines educativos, incluyendo programas musicales, 

culturcyJes e informativos, sin finé"s de lucro, de acuerdo a su Ley Orgánica de la 
Uni~ersidad de Guadalajara (en lo sutesivo Jó "Ley Orgánica"), promulgada por el 

ejecutivo local, el 15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto 15319 del H. Congreso 

del Estado de Jalisco. 

Al respecto, lo;,.,artículos _4º y 6º del Estdfuto General de la U qe G indican que los Centros 

temáticos spn parte intégrante de la Red Universitaria, entre dichos c;;entros se encuentra 
el de Ciencias Económico-Administrativas, al que se encuentra adscrita la Operadora -

del Sistema Universitario de Radj6, Telev)sión y Cinematografía (en lo sucesivo el "SURT") 
instancia que con fundamento en el artículo 74 bis l fracción I y 11 del Estatuto Orgánico 

del Centro Universitario de Ciencias Económico-Administrativa operará ló estaci_ón de 

radiodifusión solicitada. 

En ese sentido la U de G con el objeto de asegurar su independencia editorial, l.1(1ª 
política imparcial y obj9Jiva en su gestión, la participación ciudadana y la expresión de 

diversidades ideológicas, étnicas y culturales, el 30 de septiembre de 2016 mediante ', 

Acuerdo de la Sesión Ordinaria del Consejo de Administración del SURT aprobó los 

"Lineamientos del ConsE/JO .Ciudadano de Radiodifusión de la Universidad de 
Guada/ajara" (en lo sucesivo los "Lineamientos, del Consejo c;;iudadano de la U de G"), 

10 
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e1, térnljnos de lo dispuesto en el ortículo 7 4 Bis 3 del 
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Estotuto Orgánico del Ce1¡tro 

Universitario de Ciencias Económico-Administrativa, dichos Lineamientos prevén qUe lo' 
U de G contará con un órgano co!eqiodo denominado Consejo ~iudadano que tendrá 
e11tre otras, la facultad de. opinión y·osesoría de las acciones, políticas, progra1,1as y 

proy,Jctos que desarroll<;?n los ernismos,rodiofónicas concesionodas. 
' / \ 1 

E:I artículo 2º de los Lineamientos del Consejo Ciudadono de la-U de G, determina que 

este ór(Jono plurol de representoción social se integrará por cinco ciudadanos, los 

cuales serán elegidos mediante convocotorio pública y ;abierto, y desempeñaran su 
encargo de monEíro r,onorificas, es decir, sin que ello consti'tuya unci relación laboral cor, , 
lo Ud};) G, e,I cual tendré\ una cJuración de 3 (tres) oños con posibilidSJd de reelecciór,. 

Por su parte, en el artículo 3 de los Uneamiento referidos en el párrafo que ontecede, se 
' delerminoron como requisitos poro ser Consejero Ciudadano: 

"Artíc~lo 3. Son requisitos poro ser Consejero Ciudadano de Rodiodifu;ión de lo 
Universidad'de Guadplojora: · 

l. Ser ciddodono mexicano en pleno goce de sus derechos: 
11. Ser mayor de dieciocho años cumplidos; 
l!I. No haber sido condenado por cielito intencional que a'rneríte pena corporal 

de mps1 cie un año de prisión; y ' 
IV. No l6boror o haber laborado con la Uni,versidod de Guodalajora durante un 

/ ' 

periodo previo de dos años. así corno no SfH seNidor público federal, (;!Sto/al 
o municipal. " ' 

En relc1ción a lo anterior, fue realizada la Convocatoria Pública· pard cohformor el 

Consejo Ciudodono de l'<ocliodifusión de la U de Gel 28 de o,;::tubre ele 2016, publicoda 

en la Gocteto de la Universipad rJe la U de G y en la página electrónica del SURT, que 
estuvo vigente hosta el 16 ele. diciembre de 2016 y clerivodo de la cual el Consejo de 

1 

Aclministroción de la SUR1_ medionte Sesión Ordinaria del 30 de enero de2017 designó 
como iMegrontes del Consejo Ciudadano ele Radiodifusión de lo U de G a los ce, María 

Eugenia Garcío Sánchez, Neftolí Llzzette Horo Vázquez, luis Sánchez Pérez, An_drés Villó 
Alclaco y José de Jesús lbarro Cárdenas, to111ondo protesta de su cargo en Sesióndel 

Consejb <:1e Administración ele lo SUl~T celebrada el 13 de febrero de 2017, entregándose 
a los miembros del Consejo Ciudadano la constancia ele su designación, quienes con 

1 
fundamento en el artículo14 deJos Lineomientos del Consejo Ciudadono de la U de G 

tienen las siguientes nunciones y otribuciones: 

11 \x__ 
~ 
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J'Artículo 4. Son funciones y atribucíon,es d{;)I Consejo Ciudadano: 
,_ _,,/ ' -. 1 

! 
l. Coadyuvar a la definición de los criterios que la:¡ estaciones de radiodifusión 

de la Uníversídac;/ de Guada/9jara deberán seguir para asegur9r la 
independencia y una política edíroríal ímparcíol y objetiva del Sistemo;' 

//. Opinar y/asesorar respecto de los acciones, políticas, progromas y proyectos 
que desorrblle el sístemo; / . 

///. Eloborm y aprobor los criterios para asegJrar la índepeRdencio editorial, así 
como lds reglas para la expresión de diversídodes ídeológícas, étnicos y . ' culturales, mismas que deberás ser remitidas y o probadas por el Consejo de 
Admínístracíón de la Operodora; , 

IV. Elaboror meconísmos de participación ciudadana a fín de otender los 
inquietudes y propuestos de los radioescuchas y te/evidentes; 

V. Vígílor y emitir informes públicos sobre el cumplimiento de la Universidad de 
Guodalajara a /os ~riteríos establecidos paro asegurar la independencia y 

,uno político editorial imparcial y objetivo de la operadora, con los términos 
de lo establecido eni/os Lineomil'Jntos Genero/es para el Otorgamiento de las 
Concesiones a I que se refiere el Título Cuorto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rodiodífusión; 

VI. Vigílor el debido cumplimiento de las Políticas _de Radiodifusión y las 
disposiciones legales aplicables o/ Defensor de las Audienci9s de 
Rodíodífusíón; 

VII. Elaborar y aprobar su organízoción interna y demás dísposícíones normativas 
necesarias para su desarrollo y funcionamiento, misma:; que deberán ser 
remitidas y aprobodas por el Consejo de Administración de la Operadora; y 

VIII, Los demás que señalen las disposiciones oplicables." 

En ese orden de ideas, el Consejo Ciudadano ~e la U de G en sesión del l de marzo de 
2017 \con fundamento en el artículo 4 fracción 111 de los U0eamientos del Consejo 
Ciudadano de Radíodifusión generó el documento denominado "Criterios Editoriales de 

Radiodifusión de lo Universidad de Guodolojoro", mismos qúe fueron aprobados en la 

misma fecha por el Cor:isejo de Adm)nistración del SURT, con fundamento en e! artículo 
74 bis 3 del Estatuto Orgánico del Centro Universitario de Ciencias Económico 

Administrativas, que se transcriben a continuación: . 
/ ·--

•.La difusión se enpende como el conjunto de programas y acciones que 
contribuyen al desorrollo cultural y o la formación íntegra/ de la comunidad 
académica y de /91 sociedad. Se orienta a la propagación, preservación y 
enríquecímíento de la cultura en todas sus expresiones, incluidas los 
manifestaciones' del arte, los ciencias, las humanidades y los valores. Las 
principales áreas de actividad que comprende son lo producción y difusión 
artístico, lo divulgación científico, informática y humanística, el desarrollo y el 
uso de los medíos de comunicación e información, la producción edítoríal y 
la preservación del patrimonio cultur0/. 

:,,1 
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• Lo Universidad de Guodo!ojoro tiene uno largo tr9dición tonto efe trotJojo 
c!omunitorio como de dffusión culturo! y científico. No obstonte, Gs necesario , 
rec!oblor esfuerzos en lo atención y seguimiento o los progromos existentm 
CfL'e in\olucren a mayores sectores de fa comunidad universitario y que 
ournen ten sus impactos positivos en lo sociedad 

• Ac!emás/ es preciso fortolecer lo identic!ac! y !Gs valeres que c!istinquen o lo 
Universidad /de Guoc!a!Ojoro corr,o una comunidad ele servicio y 
rosponsobiliclod socio/. 

• Ante los nuevos reolidodes y los grandes problemofnocionoies, es menester\ 
forrnor,o lo comunidod universitario como uno orgonización que trabaja por 
y poro' la sociedad can respor¡sobiiidod soqial, equidad y sosteni/;)ilidad. Es 
rl'ecesorio utilizar todos los medibs al alconce' ele .fa Universidad paro c!ivulgor 
y difundir lo que al interior ele to Universidod se hace, construye y piensa; ele 
esta rnanera se podrá contribuir en la formoción ele uno ciudadanía más 
comprometida, responsables y democrática 

• Los presentes Criterios estarán,_g_grartizados a través de los_QfOcesamiento 
establecido~g-· Jo defensa ele las audienc;1q_s_'Bn,. las Políticas _ e/E,_ 
Ragj_9c!ifusi6n." 

Ahora bien , el 8 de marzo de 2017, de acuerdo al Acta deJa Primera Sesión Ordinaria 
del Consejo budadano de Radiodifusión de la U de G, se tuvieron por aprobados el 

"Reglómento de Sesionfs del Consejo C:"Íudadano" y los "Políticos de Radiodifusión de lo 
Universidad de Guodolajara en radio y Televisión". 

\ 

1 ' ', - , 

Cabe ryiéncionar que será o través de las "Políticas de Radiodifusión de la Universidad 
de Guadalajara", que se lleve o cabo la aplicación de.los criteriO\S de indepecidencia 

editorial, toda vez que de contormidocl con el artículo l º, sUobjeto es regular el ~onjunto 

de principios, regios, valores y fundamentos deontológicos con relación 1a los 
concesiones de rodio y televisiQn de la U de G, esto o través del reconocimiento' de los 

derechos de las audiencias y los acciones que garantizan su protecció~, mediante lo 

figuro del DefensCJr de los Audiencias y el procedimiento para lo recepción, tramitas;ión 
y atención de quejos, suger13ncias y peticiones. 

'\ ' // 

~ -
En ese sentido, cbn los "Criterios Editoriales de Radiodifusión. de la Universidad de 

Guodalajara" en relación con las "Políticas efe Radiodifusión de lo Universidad de 
Guodalajara" se busca to mentar los principios rectores de i) libre acceso a lo información 

\ ,' 

cbn pluralid6d, oportunidad y veracidad y ii) libertqd de expresión y difusión, para con 

ello generar procesos. de comunicación participativa con su a1,1dié'n<;::io, por lo que se 
considera que el Consejo Ciudadano de U de G,: es abierto y tronspofente, trabajando 

1 
•.en.formo coordinada paro promover responsabilidades colectivas/evitando con ello el 

individualismo velando por los principios éticos y de transparencia. 

IY 



Por lo expuesto, esta autoridad estima que la U de G, dumple con el mecanismo a que 

se refiere el artículo 8 fracción IV, inciso a) de I~. Line9míentos Generales para el 
Otorgamiento dq las Concesíonf3S, ¡.por cuanto hace a la independencia editorial: 

, r 

B. Autonomía de gestión financiera. La U de G es un organismo público descentralizado 

del Gobierno del Estado de Jalisco, con autonomía, personalidad jµrídíc:;a y patrimonio 

propios, cuyo fin es impartí/ eduéacíón medía superior y superior, ad corno coadyuvar al 
desarrollo de la cultura, y será elEstado quien garantice dichdautonomía y su facultad 

· de gobernarse a sí misma de conformidad con lo dispuesto por el artículo l º y 3º de la 

Ley Orgánica. 

Ahora bien, conforme al artículo52 fracción XII de la Ley Orgánica, es una atribución de 
~ ·, ' 

los Consejos de los Centros Universitarios. aprobar la propuesta del presupuesto de 

ingresos y egresos, en relación con lo ante~íor el artículo l O del Estatuto Orgánícr del 

Centro de Ciencias Económico-Administrativa establece que la Comisión de Hacíe.oda 

de dicho Centro -,ometerá 91n~alm'.3nte .91 la vista del Consejo del Centro Universitario, la 
propuesta del presupuesto de ingresos y egresos respectivo. 

Én ese sent.ído,,es atríbucí&n del H. ConsejoGeneral Universitarios de le1 U de G, aprobar 
/ el presupuesto anual de ingresos y egresos, así como las normas generales de eval_LJación 1 

de la U .de G / será el Rector quien vigile el corr~cto ejEffcícío de la partidas, esto con 
fundamento en los artículos 31, fracción 11 y 35 fracción VII de la Ley Orgánica en relación 

con, los artículos 95 fracción XI del Estatuto General. 

Al respecto, en el rubro 2.1 ,7.5 del Dictamen 11/2016/502 por el que se autoriza el 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de 2017 de la U de G, presentado con la S6Iícítud de 
r 

Cumplimiento, se otorgó suficiencia presupuestar por $ l 02' 543,339 ( c;;iento dos millones 
r -

quinientos cuarenta y tres mil trescientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) al SURT, 

unidad admirJistrativa que se encarga de la operación .y mantenimiento de las 
estaciones de, radio FM y TDT, adscrita Ial Centro Universitario de Ciencias Económico-

/ 

Administrat.iva dé la U de G. · ' 

~ . . 

En virtud de lo anterior se_ desprende que Id U, de G cuenta.con autonomía de gestióm, 

incluyendo la de carácter financiero que comprende la capacidad del orgariismo para 
planear, programar, presupuest~r y con"ttolar el gasto público a través de la 

coordínac,ión que realiza el solicitante de manera,dírecta, ello brinda la posibilidad de 

que
1
no dependa de intereses particulares para su operación con lo cual se garantiza su 

, independencia nnancie_ra,joda vez que dada su naturaleza, ninguna dependencia , 

interviene en la coordinación de su gestión fina1¡1cíera o en la ejecución de su 1 

. presupuesto público. 
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Por lo anterior, esto autoridad estima que lo U de G acredita el mecanismo seiiolodo en 

' ' ' 

. el o¡tículo 8 frocción IV, inciso b) de los Uneomienlos Generales paro el Otorgamiento 
de las Concesiones 

! 

( 

C, Garantías de participación ciuqadano. In U de G ser'>ala las caroderísiicos de 

conformación de su Consejo Ciudodano, como insloncia que garantizo la participación 

ciudadana a~n de atender los in,quietudes y propuestas d<¡3 los radioescu2has. 

No obstante,lo anterior, la U de G, torhbién asegura la participaciórJ ciudadona a trovés 
de la DE3fenioríd de Audiencias, toda vez que dicho figuro jurídica propicia un espacio . ' 

de dialogo entre las audiencios y el medio de comunicación, cor\ el objetivo de motivar 
/ 

la participación ciudodana frente a la programación ofrecida, a par"l"ir de estimular el 

ejercicio pleno de los derechos de las audiencias, describiéndose el mecanismo que 

adopta para la atención de las audiencics, en el artículo 2~ de las po!ític':as de 
Radiodifusión de la Universidad de Guodalajara", para llevar esto a cab~, la U de G . ' 

ctJenta ', co'n el vínculo http://udgtvcom/defensoria-las-audiencias/defensor-
audien¿ias/ en su portal de Internet con°información de i) los canales de transmisión y 

programación cuyas audiencias serán materia de dffensa, ii) nombre completo del 
defensor de au9iencias y iii) datos de contacto ',,del Defensor designado, o saber 
gomicilio, número de teléfono y correo electrónico, 

CSabe mencionar, que a través de las Subdire¡:ciones de Red Radio, Producciones 
Universitarias o Administración o ·10 Coordinocióh JurídÍca, todas qdscritai al SUR}, 

igualmente se atiende a las personas que realizan un acercamiento o que tiene algún 

interés, de comunicación con la dependencia, revisando la naturaleza de la 
comunicgcioo o en su cqso petibón, esto principalmente en.el domicilio de laestación 

de radio XHUDG-FM ubicado en la Calle Ignacio Jacobo No. 29, Colonia Parque 
Industrial Belenps, C.P, 45150, en Zapopan, Jalisco o bien en los domicili6s de las ofici~as 

de apoyo de las estaciones i) XHANU-FM en !)<utlán ii) XHUGPV-FM en Puerto Vallarta y iii) 
XHGZ-FM en Ciudad Guzmár¡, 

/Asimismo elSURT de la U de G también brinda c:itención a las audien.cias por Internet ' ' 

fomentando la participación ciudadana a través del cor
1

reo electrónico 
correo@udgtv.com y de las redes sociales en Twitter y Facebook o bien en el número 

telefónico Ol 52 (33) 38 33 85, información que se encuentra disponiblé en el portal 
http:1/udgtv.com. 

i 1, 
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En ese sentido se acredita el vínculo con la ciudadanía mediante la atención a los 

audiencias. por medio de la página electrónica de la U de G, consolidánci9se 
legalmen~e y en forma complemeniaria por medio de la \figura del Defensor de 
Audiencias, por cuanto hace al acceso a la información, el derecho de réplica y la 

l. 

.. aportación a generar c0r1tenidos ncivedo~os para los televidentes, siendo el SUl<T quien 

'rectificará o materializará las recomendaciones o propuestas de acción correctiva que 
corresponda, previa Consulta del Consejo C)u0adano, en términos del artículo 23 de las 

"Políticas de Radiodifusión de la Universidad de Gc:!adalajara", 

En razón de lo ant<::¡rior, esta autoridad estima que la U de G, cumple con el mecanismo 

a que se refiere el artículo 8 fraccJón IV, inciso a) de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones, por cuanto hace a la p¡;irticipación ciudadana. 

D, Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas, La U de G se encuentra 

obligada !al cumplimiento a las disposiciones ~stablecidas en la Ley! federal de. 

Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernaméntal, así como a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus IVJunicipios, 
por lo que al ser un organismo público descentralizado y gozar de autonomía, mediante 
dictamen número 11/2007 ¡7137 emitido en sesión del,H. Consejo General Universitario del 

31 de mayo de 2007, aprobó su propio "Reglamento de Transparencia y Acceso a la 

ln}ormación Pública de la Universidad de Guadalajara'', el cual tiene por objeto: 

establecer y regular los procedimientos para el acces~ a la información pública, de 
conformidad con lo ordenado por el artíc;ulo 9 de la Ley de Transparencia e información 

Pública d.el Estado de Jalisco, atendiendo a la obligación de garantizar el derecho g la 
/ -- 1 

información. 

Las disposiciones normativas referidas en el párrafo que antecede, pueden ser 

consultadas en los siguie,ntes portales oficiales: 

• Ley Federal de Transp9rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: 

http://www. diputados.gob. rnx/LeyesBiblio /index. htm 
' ,_ 1 

/--

• Ley de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública del Estado d& Jalisco y 

sus Municipios: btJ12://GQD.grei¡ojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/LeyesEstatales.cfm 

• Reglamento de Transparencia y Ae¡ceso a la Información . Pública: 

bJtQ;/ /www.secgral.udg,mx/sites/archiyos/normatividad/general/ReglamElntoJro 
nsparenCi<tJ O.pdf 
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Aunado a lo oF,l'eríor, lu U de G cuer11a con la Coordinación de Transparencia y A1·chivo' 

G~neral, depenciieolode la Secretmía General, misrrna que tiene la obligación de hacer 
pública y gararilizar el acceso de toda la informac,ión pública de la Universidad, es a 

tróvés del portal: bJtp~/Lvvw.w,tJQrtspgJeoc;:io.udg mx/, ,c,n el que se da seguimien1o o las 
solicitudes de occescJ a la información relotivo a los actividodes que desempeñq en su 

corácter ,de orgonismo pCJblico; con61izondo los"solicitudes o 16s áreas responsables e 
indico el procedimiento que\ deben seguir paro ingresar correctamente dichos 

solicitudes, que se encuentro contenido en los artícu(os del 41 ol 60 del "Reglamento de 

Transparencia y Acceso a la Información P11blica de la Universidad de Guadalajara", 

detollodo en el instructivo que se odjunto o lo Solicitud de Cumplimiento, o saber: 

"Instructivo. 

De acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Jalisco y sus,Municipia¡s (l.TAIPEJM), ponernos a su disposición este breve 
instructivo para el procedimiento de acceso a la información pública de la 
Universidad de Guadalajara: ' 

• Para reo/izar una solicitud de informadón, pµede acudir a.la Coordinqcipn 
de 7ronsparencia y Archivo General ,de la Universidad, de Guadalajara 
(CTAG), ubicada en la Calle Pedro ,\1oreno número 834, Col, Cer¡tro, en 
Guodala;ara, Jalisco, en donde podrá 1/onor el formato, o registrarse en o/ 
Sistemo Electrónico de Solicitudes 'de lnformocíón Público (SESIP), Puede 
descorgor el formo/o de solicitud oquí. 

~ 

• Sí lo deseo, personal de lo CTAG puede ouxíliorle en la elaborocíón de la 
solícítud 

• Poro efectos de su proced(;'!ncía, la solicitud de ínfa¡rmocíón debe cumplir 
con los síguíentes requisitos,., , 

• Deberó'incluír el nombre completo del solicitante, así como on su caso, el 
nombre de los personas outorizadas para recibir la inforrnadón. 

·• Se debe'indicar el doinicilio, número de t3x, correo electrónico o estrados 
para recibir notificaciones: 

• ~necesario indicar la ínformacíón solicitodo, incíuyendo la forma y el medio 
de acceso que requiere. Dicho formato queda sujeto a la disponibíl(dad y 
posibilidod de su entrega. 

• Ninguna dependencio p,uede solicítarle datos adicibnales como 
comprobonte de domicílío identificación, fundomento legal, interés jurídico, 
etc. ! ' , 

" 17 
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• La CTAG re;isará que su solicitud cumpla eón los requisitos que señala el 
artículo 79 de la LTAIPEJM y resolverá sobre su admisión dentro de los dos 
días hábiles siguiente a su presentación. 

/ 

', ' 1 _/ 

• Sr/a solicitud carece de algún requisito. la CTAG le notificará unaprevencióo 
dentro,_de los dos días hábiles siguientes a la presentación, y le solicitaró que 
lo subsane dentro df, un término de dos días hábiles. En caso de que no sea 
satisfecha dicha carencia, la solicitud se tendrá por no p~esentada. 

• Si entre los requisitos fqltantes se encuentran aquellos que hagan imposible 
notificarle esta situación,,_ la Universidad de-Guadalajara queda eximida de,; 
cualquier responsabilidad hasta en tanto vuelva a comparec.er o presentar 
solicitud de información. 

• LC!'Unidad deoe dar respuesta a su solicitud y notificarle la misma dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su admisión, respecto a la existencidde la 
información y la procedencia de su acceso. 

• Cuando la solicitud de información sea recibida en una oficina diferente a 
la CTAG, la dependencia que reciba la solicitud deberá turnar/a a la CTAG , 
en el plazo de un día háb/1 siguiente a su recepció/¡¡, asimismo la 
dependencia deberá notificar esta situación al solicitante, dentro del día 
hábil siguiente a su recepción. Los términos para fa' admisión. resolución y 

- .entrega de la información comenzbrán a transcurrir a partir de que la CTAG 
reciba la solicitud. ' 

/o Si usted no recibe una respuesta a su sblicitud o está inconforme con la 
información entregada puede interponer.un recurso de reyisión bnte'er 
instituto de Transparencia e información Pública de Jalisco (/TE!)." 

Al:10ra bien por cuanto hace a la rendición de 9_1entas el Rector General con 
f~ndamento en el artículo 35 fracción I de la Ley Orgánica de la U de G,: presenta 

anualmente ,m informe éle actividades ante el H. Consejo General Universitario, 
disponible en_, la página de internet de la U de G y en r::aso de no encontrarse la 

información en el portal, puede solicitarse también en el vínculo de internet 

http:/(/www.rectoria.udg.mx o en el domicilio Pedro Moreno No .. 8314, Col. Centro, 
Guadalajara Jalisco.· 

En virtud de IÓ enunciado, 9sta autoridad" estima que la U de G acredita el me_canismo 
señalado en el artículo 8 fracción IV. inciso c) de los Lineamientos Generales'parq,el 

Otorgamiento de las Concesiones 

E. Defensa de sus contenidos. La U de G maniféstó que la Defensa de sus Contenidos 

consiste en recibir, documentar, procesar y dar se~uimienfo a¡las observpci9nes, quejas, 

sugerencias. peticiones o señalamientos de las personas qcJe componen lb audiencia, 
/ 

esto en términos de las "Políticos de R,odiodifusión de lo úniversidod de Guodolojoro en 
's._ __,/ \ i ,' 
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11c1 10 y ,e ev1s1an , para 10 cua :no1co que se ooservor1on as 1spos1c1ones comer::c!OS 

su Código cJe Ética 1, 

/\1 respecio, resulta importcmle destacar que la exisiencio cJe los mecanismos de Defensa 
Cir/ 16s Co11te11itJos que prcprn,e la U de G, estaplecen un vínculo inherente cm, los 

principios de transparencia y porticipqción ciudadana en un medio dE;, servicio pGtJlico. 

En virtud de lo enunciado, esta autoridad estima que la U de G acredij;a el mecanismo 
ise1~alado en el artículo 8 fracción IV, inciso d) de los Lineamientos Generales para el 

( Otorgamiento de las Concesiones 1' \ 

F. Opciones de financiamiento. Lo u' de G manifiesta, conforme a lo señalado en el i1,ciso 
B del Considerando Tercero, que principalmente se financiara con el presupuesto 

p(jblico que le asigna el Gobierno i::Jel Estado de Guadalajara parp el estaJ=ilecimienio, 

i¡istolación, operación y mantenimiento de los estaciones a que se refieren lo~ 
coricesiones, 

En adición a lo anterior, el interesado indicó de manero expresa y concreto que puede 

,tener como fuente dé ingresos adicional, los donativos en especie o en dinero, esto con 
fundamento en el artículo 84 fracción VI de la Ley Orgánica en relación con el arl(ulo 

88 de la Ley, para lo cual se realizará un convenio de donac-;ión, se entregará el bien y 1 

la Dirección de Finanzas de la U de G emitirá el comprobante fiscal correspondiente, por 
lo que la U de G implementará las acciones/ para aplicar dicha fuente de 
,financiamiento, 

En virtud de lo.enunciado, esta autoridad estima que la U de G acredita el mecanismo 
señalado en el artículo 8 fracción IV, inciso e) de los Linecímientos Generales para el 

Otorgamiento de las Conce~iones. 

G, Plenoacceso a tecnologías, La U de}S manifiesta que adquirir9 equipos que permitan 

usar los últimos adelantos tecl)ológico's para la radiodifu1ión,en su señal, asimismo, que 

se; encuentra en un proceso de adquisición de equipos para la grabación de las 
1 ';, ,1 ',, 

producciories en alta definición (HD), que estarán en los forosi de televisión en las 
¡instalaciones del SURT, mismos que serán usados para todos los cqnales de televisión, 
I I i ..., 

DE¡_ igual forma señala, que se realizarán las inversiones necesarias paro la adquisición de 
equipos para la radio digital, Y que E;,stará invirtiendo y cumpliendo con las 

implementdcione5¡ de nuevos equipos, según se establezcan los adelantos tecnológicos, 
! . 
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En virtud de lo enunciado, esta autoridad estima que la U de G acredita el mecanismo 

señalc;ido EH'l el artículo 8 fracción IV, inciso f) de los Lineamientos Generales para el 
- Otorgamiento de las Conce,siones 1 

H. Reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. El Consejo 

Ciudadano en sesión del l dé marzo de 2017 con fµndamento en el artículo 4,fracción 

111 de los Lineamientos del Consejo Ciudadono de Rad:Jiodifüsión generó el documento 
denominado "Reglas para fa Expresión de Diversidades Ideológicos, Étnicos y Culfuroles.1 

de Radiodifusión de lo Universidad de Guodolojoro", que fueron aprobados por el 

Cónsejo de Administració_n del SURT, con fundament°'e0 el órtículo 74 bis 3 del Estatuto 
Orgánico del Centro Universitari9 de Cienc::ias Económico Administrativas, a 12fecto de 

coadyuvar con el buen desarrollo de las tareas de producción y difusión de contenidos, 

para ló que se tomarán en cuenta las siguientes directrices: 

J 7. Libre acceso a todad las formas del pensamiento como parte del debate, dE/ 
manera obj¿tiva, crítica y con razón científica. · 

2. Contribuir en el desarrollo de la educación y nivel cultural de la poqlación 
apoyando a desqrrollar armónicamente las facultades del ser humano ¡,, 
fomentar en él, a 'fa vez el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos 
y la concidncia de solidaridad internacional, en ia independencia y yn IC! 
M~ .-. , 

3. Mejorar y ampliar los programas estratégicos para el desarrollo de la cu/tufo de 
la Institución y de la sociedad_ en el estado. 

4 Difundir las actividades culturales y artísticas de ·fa universidad en las distintas 
regiones del estado. 

5. Fortalecer la identidad y valores di¡, la LinivE¡rsidad y los sociales. 
6 Fomentar un pensamiento reflexivo de los 1hcibitantes a través de contenidos 

objetivos, crítico:;, independientes, informativos e incluyentes. 
7. Ejercer el derecho de réplica-y todos los derechos de las audiencias, así como 

los derechos humanos. 
, 8. Impulsar la diversidad cultural, social y política mediante una omplia oferto de 

programac;ión que atienda intereses y necesidades de comunicación, 
información, cultura y entretenimipnto de mayorías y minorías sociales. 

9. Fomentar la igualdad de généro,, el respeto e integrar la expresión de la 
diversidad sexual. 

1 

70. Comunicar y respetar la diversidad de lenguas de los grupos étnicos, su 
cosmogonía .e ldentidr;id. 

7 7. Las prE¡sentes Reglas ~e eiercerán con el procesamiento establecido para !q 
defensa é)elasguqienc;ios en las~olíticas rje Radiodifusión." 

FinaJmente, esta autoridad estima que el SPR acredita el ynecanismo señalado en el 

artículo 8 fracción IY, inciso a) de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de 
las Concesiones, por cu_anto hace a las reglas para la expresióri de diversidades 

ideológicas, étnicas y culturales, pues las directrices enunciadas aseguran la atención a 
' ', 1 
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los necesidodes de informocijSn, culiuro y entretenimiento c1e urv:1 sociedod complejo y 
plurol. 

Por lo ontes ,expuesto, esto outoridod considyro que io U cio e; cumple ,con los 

meccmismos que oseguron lo implementoción', de los 0,rinclpios o que se refiere el 

rr• gl)Jndo pár1afo del articulo 86 d9 lo Ley, osí como con el oriícuio 8 frrn¡:ción IV dp, los 
Lir,eomientos' Generoles poro el Otorgorniento de los Concesiones, pueplas direcirices 

enunciados oseguron/ lo otención a los necesidrn:Jes cie infcirmoción, culturo y 
\ ' 

entretenimiento de uno sociedod compleja y plurol. 
/ 

Cobe hacer mención que, considerando lo noturolezo jurídico y los fines de los 
' ' ; 

concesiones paro uso público otorgodas, se hoce nece.sario que los concesionarios que 
presten el servicio de rodiocjifusión bojo esa modolidod, queden obligodos o cumplir 

duronte lo vigencio de sus concesiones con ló estoblecido en los Lineomientos 

multicitodos, en relación con los meconismos que aseguren los principios estoblecidos 
en los artíc\:Jlos Décimo Transitorio del Decreto de Refqrmu Constitucionol, y 86 de "10 

propio Ley: (i) lo indepéndencio editorial; (ii) lo outonomía cJe g-estióri financiero; (iii) las 

garantíos de participación ciudacjano; (iv) las regios claros poro lo tronsporencio y 
rendición de cuentos; (V) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de finoncibmiento; 

(vii) el pleno occeso a tecnologías y (viii))os regios poro lo expresión de diversidades 
ideológicos, étnicos y culturales, Rozón por la cuol, lo U de G o trovés de los 8 (ocho) 
TítGlos \dé co

1

n~esión poro usar y: aprovechar bandos de frecuencias del espectro 
radioeléctrico poro la prestación del servicio público de rodiodifusi6n que se mencionan 

en los Antecedentes V y VI de lo piesente Resolución, deberá observar de monera 

permanente duránte lo vigencio de las concesiones los principios señalados que 
garantizan-el carácter de uso público en lo prestoción de servicios de roqiodifusión o 

que se refieren los artículos anteriormente citodos, 

En efecto, el artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reformo Constitucionol en formo 
cotegórico !estobJece que los medios público~ que presten el servicio de radiodifusión 

deben contar con estos mecanismos en lo prestación .' del servicio público de 
radiodifusión; característicos y principios rectores que deben guiar su operación en todo 

\ i ' / 

momento pues se trota de gqirantíos que aseguran que sus contenidos responden o los 
( 

necesidades de información y comunicación de la sociedad en un contexto de 
transparencia y diversidod como condiciones indispensobles poro llevar los beneficios 

de la culturo o todo la población,, El cumplimiento de-estos meconismos, le imprimen el 
carácter de uso ppbli<;=:o o la con2esión. 

" 



Ahora bien,' es importante señalar que toda modificación que la U de G realic<;J a los 

mecanismos antes indicados, deberé( ser autorizada por el Instituto previamente a su 
i 

implementación. 

Por lo ante/ior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinte,, décimo 
séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos; l, 

Décimo transitorio del "Decreto por e/que se re,forman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos:60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 

' 

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" l, 2, 3 fracción XIII, 6 fracción IV, 

7, 15 fracción XXVII y 86segundo párrafo de la Ley Fecferal .de Telecomunicaciones y 
RC1ciiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 8 fracción IV y Segundo Transitorio, fracción VIII de los Lin,eamientos 
Generales para el Otorgamiento:de los"Conc;esiones ryquése refiere el Título'cuarto de 

la Ley Federal de Telecomuni'caciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción V, inciso iii), 32y 34 
' / 

frasción I del Estatuto.Orgánicp del Instituyo Federal de Telecomunicaciones y con base 

en los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

', ¡ 

PRIMERO. Se tiene por acreditado ei la Universidad de Guadalajara; titular de las 8 (ocho) 

9oncesionés para usar y aprovechar ba!ndas de frecuencias del E3spectro radioeléctrico 
para usp público para la prestación del servicio de público de radiodifusión en 

' frecuencia modulada, en las localidades que se mencionan en los Antecedentes V y VI 
' '1 

de la presente Resolución, el cumplimiento a lo señalado por la Condición 12 de. sus 
Títulos de Concesión, en relación con los mecanismos para garantizar los principios a que 

se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley Federol de Telecomunít:aciones y 
Radiodifusión, 8, fracción, IV y Segundo Transitorio, fracción VIII de los Lineami,entos 

Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, que aseguran: (i) la independencia 
edit9rial; (ii) la autonomía de gestión financiera: (iii) las garantías de:,, participación 

' ' -
ciudadana; (iv) las réglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; (v) 

• defensa de sus conteriidos: (vi) opciones ~e financiamiento: (vil') el pleno acceso a 
tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades .ideológicas, étnicas y 

' ' ' 
culturales, en los términos indicados por la presente Resolución'. 

Asimismo, se h([lce de s~ conociriliento qui toda modificació~ que la Universidad de .--___ _:__:_-'-'--- ', --, 
Guadalajdra realice a los mecanismos acreditados, deberá ser autorizada por el Instituto 

Federal .de Telecomunicaciones previamente a su implementación. 

-- / 
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SE\";UNDO, L.a Universidad de Guadalojara queda ot)ligadd a cumplir duran1o lo 

" 
vigencia de sus conc:'esiG>nes con lo estableci<;:lo en los Urieomientos Genero les poro el, 

C)1organ1iento de las Concesiones, en relacion cor1 los p,rincipios señolados quo 
Grnontizan el corócrer de uso público en lo prestación de servicios de radiodifusióri. 

TERCERO, Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servic:'ios a notificar personulmer11G o 

lc1 Universidad de Guadalajara la éresente Resolu<¡tión. 

'\ 

¿ ___ J.c:::A._o,;1v·_ .. ·::,;,/tó?~zl):I , ¡ 

SofícflaBardini lnzunz;}-./ 
( Comisionada 

Mario Getm n Frommy angel 
Comisionado 

Javier Ju 'rez M jica, 
Comisionado 

María Elena E ovillo Flores 
Comisionada 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnslil•uto Federal.de Telecornunicaciones en su LIV Sesión Ordinaria Cpjebrado el ·w 
de diciembre de 207 7, por_unanimidod de voios de los Comisionados Gabriel Oswoldo ContrEiros Soldívar, Adriono Sofía Lobordini lnzunzo, 
Moría Elena Estovillo ~,lores, Mario Germán Frornow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mo/ica y Arturo Robles r<ovolo; con 
fundamento en los pár°rd.fos vigésimo, fraccior,es I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de-la Constitución Política de los fstados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y '15 de lo Ley fedefal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ósí como en los artículos l, 7, 8 y 1?. del Eslatulo 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicocíones, mediante ;\cuerdo P/IFT /191217 /935, 
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